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SIlSION2. á ORntNARlA EN 8DE JU:;lOon 1858. 

Se abrió a la 1 i '/. de la tarde i se lelantó a las 2 3/ •• 

Presidencia del sef¡or Valenzuela Castillo. 
Asistieron 47 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprohacion del acta.-El señor Concha presenta sus po
deres.-LI'ctura de dos "licios del Gobierno.-Id. de 
\lna mocion presentada por el ;,eñor Sih'a.-Id. de 
cuatro proyectos de lei presentado,; por el seilor Con
rha.-III de una solicitud particuldr.-Nómbranse l<ls 
comi,;ioncs de la Cúrnaw.-lncorporacion de tres se
Ílore,; Diputados.-Dlscusion particular:de los poderes 
de cad" señor Dipulado. -Déjanse algunos para se
!funda discusion. 
" 
Aprobarla el acta rle la sesion anterior, el seilor 

don Melchor de Santiago Concha presentÍ¡ sus po
deres como Diputatlo propietario por l\Jelipilla: se 
mandaron pasar a la Comision de Eleccionps. 

Leyéronse despues dos ofieios del Gobierno, 
acompañando en el 1.° un proyecto de lei sllbre re
forma de varias contribuciones, i el 2.° rf'lativo a 
la abolirion del estanco. Aquel se dejó para se
gunda lectura, i este se mandó imprimir i pasar a 
la Comisioll de Hacienda 

En seguida se dió cuenta de \lna mocion presen
tada por el sellOr Silva para que ~e destine de f"n
dos nacionales la cantidad de 16,000 ps. para el pa
go de la deuda de los talleres de la cárcel penitencia
ria: se drjlÍ para segunda lectura. 

Se leyeron cuatro proyectos de lei presentarlos 
por el svlíor Concha: el 1.0 sobre que se adjudilJue 
l\ la m.unit.:ipalidad de l\Iclipilla los terrenos fiscales 
de .Jopeo, POll1aire i Bajo. EI2,o sobre abo!icioll de 
la pena de palos en pI ejél't.:ito i milicia. El 3.° so
bre abolir la pena de azotes; i el 4,0 sobre abolicion 
dol estanco: quedaroll para segunda lectura. 

Se dió asimismo cuenta de una solicitud presen
tada por don Antonio de la Sotta como albacea del 
linado Tpniente Conorel de ejército don José Pa
ciente de la Sotta, en que se pide abono de servi
dos i pago de ciertos sueldos: patrocinada por el 
señor Aguirre, se man(lóp:¡sara la Comision ~liJitar. 

Por último se leyó una lista presentada por 
PI senor Presidente en que se nombran los señores 
Diputados que han de componer las diferentes co
misiones de la Cámara, en esta forma: 

De elecciones i peticiones. 

D. Santiago Prado. 
« Ignacio Errázuriz. 
« Evaristo del Campo. 
« Federico Puga. 
« Ignacio Ortúz3r. 
«( Juan Jo;;é GandariJIas. 
« H<lfael Gatica. 

])e Lcjislacion, Constitucion i Justicia. 

D. Antonio Varas. 
« 'Valdo S:]V3. 
« Eujenio Yergara. 

D. Juan Herrera. 
« Alejandro Beyes. 
(e Melchor de S. Concha. 
« Ciriaeo Yalenzuela. 

De Gobierno i Relaciones Esteriores_ 

D. Franeisco Javier Ovalle. 
« Franeisco Solano Aslaburuaga. 
« Victorino Lastaria. 
« Manuel A. Ramires. 
f( Estpvan B.odl'iguez. 
(J Hamol! García. 
« Ambrosio Bodrigllez. 

De lIacienda e industria. 

D. Francisco de B. Eguigúren. 
u Alejandro Vial. 
« Alvaro Covarrubias. 
IX Munllel Hamon Infante. 
« Maximiniano El'rázllriz. 
« Teodocio Cuadros. 
o:. José 2.° Sandll'z. 

De Guerra i 1flarilla. 

D. Enriglll' Campino. 
« Juan Vidauure Leal. 
)) ElIjenio N(~eoch('a. 
« J llS!.U Jo"é de Arteaga. 
fI. José Agustin Tilgle. 
« FraJl(:isco R1SCU 110 n Guerrero. 
\( Ignacio Valdes Lurrea. 

J)c ]:,'dncacion i beneficencia. 

D. l\ligucl Dávila. 
« José Joaquin r\guirre. 
«( ~laliuel A. Matta. 
« José ilhlIluel Gllzman. 
« Vicente ZOl'rilla. 
« Manuel Alcalde. 
« Anjel Custodio Gallo. 

De Negocios Eclesiásticos. 

D. José Ignacio Larrain. 
« Manuel Eyzaguirre. 
« José Miguel Santa-María. 
« José Besa. 
« Diego Vergara. 
(\ Juan Domingo Dávila. 
« Casimiro l\Iena. 

Acto continuo se incorporaron a la 8ala, previo 
el juramento de estilo, los sello res Santa-María, 
Marin i Concha. 

Se pasó en sl'guida a tratar en particular de los 
poderes de cada Diputado. i se proharon sin discu
sion alguna los de los señores Lira, Velasquez, 
Sanchez, Errázuriz don l\laximiano, Mena, Puel-
ma, Bascuüan Guerrero i Yidaurre Leal, Diputa
dos por Quinehao, Castro, Ancud, 050rno, Valdivia 
i Union, Nacimiento i Arauco, Laja i Lautaro. 



- 17-
Í}uesto3 en discusioll los poderes del sellar Dipu

tado por Itere: 
EL SE~Oll S.\:'iTA-l\lAnÍ1 (don Dorningo.)-Creo 

que la Cámara se halla en el caso de no aprobar 
estos poderes como lo ha hecho con los anteriores, 
por cuanto ha habido equivocacion en la proclama
cion de Diputado que hizo la Municipalidad. La ra
zon que esta corporacion tuvo para preceder así, 
110 dej6 (le ser algo peregrina. De las cuatro parro
quia sufragalltes solo se practicó el escrutinio de 
tres, ¡la razon que para esto hubo fué 110 haberse 
pasado por la mesa receptora de IIna de ellas la lista 
alfab.Hica de 103 sufragantes; i apesar de haberse 
tlespues pasado en tiempo esa lista, la Municipali
dad sin embargo hizo la proclamacion de Diputado 
en favor del señor Ovalle, habiendo sido el electo 
ei señor Riquelme, sin hacer el escrutinio de la 
parroquia de San Luis Gonzaga por el motivo que 
álltes he espuesto. Tengo en mi poder datos suíl
eientes para probar el error en que incurrió la Mu
nicipalidad, datos cuya simple lectura harl\ ver me
jor la verdad de mi aserto porque ell(')s son una 
copia legalizada de la votacion i escrutinio hechos 
ell las cuatro parroquias de ese departamento. 

El senor Secretario comenzó a leer los documen
tos a que se rcferia el señor Diputado, i estando en 
J.l leelura, ellllismo senor Sallta-:\lal'ia hizo indi
caeion, con el fin de ahorrar tiempo, que estos do
cumentos pasasen a la Comision nomhrada para la 
acpptacion de poderes, para que ella emitiese su 
informe i en seguida la Cúmara diera su resolllci(ln. 

EL SEÑOR V.ERGAIlA, (don EujPflÍo).-31e parece 
que la indic3cion que acaba de hacpr el sellar Dipu
tado no puptle ser admitida por la Cálllara. La Cons
tilucion da a cada Ulla de las dos comisiones nom
hradas para p,;tos casos atribucioflPs cspecialcs: la 
primera calilica la forma cstema de los podcrps, j 

la otra examina el valor Íl,trínsico de ellos. Estas dos 
funciones son distintas i dan, por consiguiente, un 
resultado tambien distinto. La discusion actllal re
cae únicamente sobre el informe de la Comision Ca
lificadora, que solo examina las actas municipales 
sobre las quc la misma Comision no ha hecho ob
servacion alguna. El sellor Diputado, al pretender 
ti ue la Comision Calificadora examine los docurnen
toa que, a su juicio, acreditan los vicios de la elec
cion del departamento de Rere, va a darle una 
atribucion que no le compt'te. Aprobados los pode
res en su forma estema, la COllstitucion previene 
que juzgue de su yalor intrínsico la Comision de 
Elecciones. Creo, en esta virtud, que debe la Cáma
ra desechar la indicacion propuesta. 

EL SEÑOR SANTA-!\IAHÍA, (don Domingo).-Me 
parece que estamos discutiendo sin cOlllprendernos, 
i quizá por la distancia 110 me ha oido bien el sellOr 
Diputado quc deja la palabra. No me encontré pre
sente en la scsion anterior; pero por los diarios i lo 
lJue se me ha dicho por algunos sei'iorps Diputados, 
todos los poderes fueroll aprobados en jCllcl'al, re
servándose a cada senor Diputado como a cualquie
ra otra persona el dcrecho de reclamar sobre la 
nlidez de cualquiera de ellos. Yo sé !lien que 
son dos las Comisiolles de la Cámara pura estos 
C,lSOS: la una caHica los poderes i la otí<l avc-

rigna los procctlimlentos que se han ohservado pata 
confprirlos, i si ya la primera funcion se Ila :!('sem
peltado, ha llegado el caso de que tenga lugar la sp
guntla. Por csto es que he hecho indicacion para que 
estos documentos paspn, no a la Comision Califica
dora, sino a la de Elecciones. 

El sei'ior Vergara insistió en que ¡re desechara la 
indic:acion. 

Por indicacion del senor Prado se acordó dejar 
para segunda discusion los poderes sobre los cuales 
se hicieran observaciones. 

Concluida la lectura de los documentos presenta
tados por el senor Santa-María, se dejó para sp
gunda discusion el conoeimiento de los poderes de 
la diputacion aque se referian. 

Se aprobaron por unanimidad los poderes de 103 

señores don 'Valdo Silva i don Justo Arteaga Di
putados por Coelemu i Puchacai. 

En discusion los poderes de don Rafael Sotoma
yor Diputado por Concepcion i Talcahnano. 

EL SEÑOR GALLO, (don Tomas).-Sobre los pode
res del señor l\1inistro de Justicia hai observaciones 
sérias que hacer. Siento no tener en este momento 
los documentos justificativos para probar a la Cá
mara mi aserto; pero para la sesion próxima podré 
prt'sentarlos. 

Yo sé que en el departamento de Talcahnano h:l 
habido 38 individuos <¡ue bajo de juramento pueden 
declarar haber sufragado por el partid,) contrario 
¡¡ la candi(latllra del scnor l\Iinistro; i sin embargo, 
del escrutinio resultó que solo aparecian 15 votos. 
A maS de esto el escrutinio se hizo a puerta cena
da ~il\ permitir que nadie lo presenciara. En psta 
virtud, pido que pI conocimiento de estos poderes 
<¡Hl'de para f,pgllllua discusion. 

A ,í sc aco 1'<16. 
FllProll ¡¡probados en seguida i sin disc\lsi(ln al

guna los poderes de los señores Vergara don Euje
nio, Dávila don Juan Domingo, Rodriguez don :\Ill
brosio i Puga don Federico diputados por Chillan: 
los d<' los sei'iores García don Manuel pOI' San Cár
los; Barriga i Necochea por Linares; Larrain i Lan
da, Varas don Antonio i Egnigúren don José Ma
nuel por Cauquenes i eoastitucioIl; Astaburruaga 
por Talca. 

En discusion los podere, del señor Diputado por 
Lontué. 

El. SEÑOR GALLO, (do!; Custodio).-Ha llegado a 
mi noticia que en estr ,jepartamento se han come
tido varios desórdenes i arbitrariedades por la mis
ma autoridad. El senor gobernador es el autor de 
IIn fraude i de una grave infraccion de la leí. El re
ji,itro ha sido adulterado en el nombre de las perso
lIas i en el nÚll1f)rO de sufragan tes, i bastará exami
narlo para convellct'rse de ello. Ademas en las pu
blicadones de esa época se dijo que laspersoflas que 
compusieron la mesa receptora de Lontué no fucr(ln 
las mismas que se nombraron por la l\Iunicipalidad. 
PicIo en consl'cuencia que se dejen estos poderes 
para segunda discusio/l. 

Así se ac(')rd6. 
Se aprobaron los poderes de Jos señores Errázn

riz don Ignacio, Besa, Rodriguez don Estévan i Va
lenzue!a Castillo Diputados por Curicó: los de los 
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sei"ioresV¡]ldes Larrea, Hamirez don Andres i Echr- Ministro 01:'\ Interior: e,; cOlltrstadA:-Apl'liéba,;n la 
üique por San Fel'llando: Infante, Campos i Vergal'a illdicacioll dpl sellor Pradu.-IIIJicaciOll~ti Je lo:; s,'-
don Ferrnin por CallpolicLln. IlOrtS :;"nta-l\1arí" e Illfante. 

Los pode~es de los SeClOrl!S Diputados por Han- Aprobada el acta de la srsion prec.edente, se in-
ragua se dl'JincJI para segunda discusioll por ha- corpor611 la Sala el sei'lor }üriÍzllriz (don Agustin) 
1)L'rlo así ppdido el sei'lor Prado. Diputado suplente por COlIstitll('ion i Cauquenes, 

La ~amara prestó su aprobacion a los poderes de de_"pues de pre;;tar el juramento de estilo. 
los ,PrIOres l{pyes (don Alejando. i Eyzaguirre Leyerónse desplles por segunda vez los proyectos 
(don Manuel), Diputados por la Victoria. de lei siguientes: 

En discusion los poueres de los sei'lores Diputa- 1,0 El que impone una cOlltribllcion de trt's por 
dos por Santiago. cielito sobre la renta efectiva o c~lclllada de las pro-

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Pide ,ql1P estos piedadps urbanas, iniciado por el Ejpcutivo. 
poderes queuen para segundd discl1sion. Alrededor 2.0 El que destina de fondos nacionalps la canti
de las mesas receptoras de este departamento se dad de lú,OOO ps. para pagar la dl'uda de los talleres 
colocaron tres lilas de soldados que impedian el de la Cárcel Penitenciaria, presentado por el señor 
libre sufrajio, a mas de haberse cometido otros Silva. 
abusos con infraccion de la lei. 3.° El que trata de la abolicion de la pena de 

Se dejaron para segunda discllsion, así como los azotes. 
poderes de los señores Diputados por Valparaiso 4.° El que versa sobre la abolicion de la pena de 
a indiC3cion ~Iel sei"iorOvalle (don Francisco Javier.) palos en el ej~rcito i milicia. 

En dlscuslon los poderes de los señores Diputa- 5.° El que se refiere a la aholicion del Estanco; i 
uos por Quillota. 6.0 El que adjudica a la Municipalidad de Meli-

EL SEÑOI\ SA:O¡TA-MAIlÍA (dún Domingo).-No pilla los terrenos liscales de Jopeo, Pornaire i Bajo. 
tengo ohjecion ninguna que hacer a los poderes del Estos cuatro últimos proyectos fueron presentados 
"ellOr Guzman; pero ha hiendo resultado empate de por el Sf'ñor Concha. El primero i sesto se mandaron 
votos ell la eleccion de dos candidatos para Dipll- pasar a la Comision de Gobierno; el segundo i ter
tado propietario, ha debido rpsultar eiecto el sci'lor cero a la de Justicia; el quinto a la de Hacienda, i el 
Sanfuentes (don Salvador) "n virtud de documen- cuarto a la militar. 
tos que presentaré a la Cámara en la sesion inme- Se tlió cuenta en se~uida de una mocion presen-
diata. lada por los sellOres :\Ialta i Alfonso para que se 

Se aproharon lo-s poderes del seclOr Guzman i se nombre una Comision con el objeto de contc,tar el 
reservó para segunda discusioll el cOllocimiento de Mensaje (\('1 Presidente de la Bepública: (Iuedó para 
los poderes a que se habia refprido el seilOl" SLlllta- segunda lectura. 
MJría, I Se leyó. dl'sJl~les un )HOyPcto de lei prpsentado 

Se aprobaron iO'ualmente los poderes de los seiio- ¡ por los "enores Coba I rublils I Reyes soble sohre re
resDávi'a don "ri~uel i Aguirre Diputados porPu-' form~, de la,dotacion de losjlleces de la Hepública: 
taendo j los Anues: los de los seliores Ta"le Gan- se deJO tamblCn para segunda lectura. 
dari:las uon Juan José, Gatica. Cuauro;, Alfonso, Se.leyó igl~almellte ulla mocion presentada por 
Prado, Gallo don Tornas i Matta, Diputados pOI' el senor Gar~la f!on Ramon, sllt!re que se 1l1~llIfieste 
Peton~a, Combarbalá, Illapel, Ovalle, Vallenar i al SI~pr.emo ~Obl~fII0 la n~'cesHlad ,de ell:l~r a la 
Freirina, Copiapó i Caldera, fueron t;;mbien apro- Bepu~iIca ArJentllJa lI,n :\ll1l1str,o Dl[llomatlco 9ue 
hados, dejándose para 2,. discusion los del sellor empelle nuestras r,elaclOnes amlOtosil,S p~ra eVitar 
García don Ramon Diputado por San Felipe, por la guerra entre el Estado ue BI)(:nos,AI~'es I los pue
imlicacion del señor Prado. I blos ue la ConfederaclOn: quedo aSI mIsmo para se-

~e.levanló la, st'sion, quedando en tabla para la gu~da ~~ctura. 
proxlIna los mIsmos a SUlllos que estaban para la Se dIO cuenta de un reclamo presentado por don 
actual. José Manuel Gonzalez, vecino de Coelemu, sobre 

nulidad de las eleccio!les practicadas en aquel de

SESION 3. a ORDIN ARIA IlN 10 IlE JUNIO DE 1858. 
parlamento. 

Por último, se dió tambien cuenta de dos solici
tudes particulares: la l." de la ,iuda e hija de don 

Se:abrió a la 1 3/¡ de la tarde i se levantó a las 3 i '/ •• José Agustin Várgas i la 2." del Coronl'l don l'íico-

Presidencia del selior YalenZllela Casft'llo. 

Asistieron 46 señores Diputados. 

SU:\IARIO. 

Aprobaci(\!l del acla.-Incorporllcion 00 un señor Dipu· 
tado.-:-pgunda lectura de varios proyectos de lei.
P,·illlera lecl ura de trps Illociones.-ILI. de un reclamo 
I'resentadll por dun Jo-ó l\Ianuel Gonzalrz --Lectura 
de dos soliCItudes particulares.-Indieacion del seiJur 
Silva ,-Disrusion particular de los porleres.-Indica
clUn ud señor PI ado.-InLcrpelacion hecha al señor 

las Maruri para que SI' le conceda por gracia ¡por 
\Ina sola vez la cantidad de 12,OdO pesos e1l premio 
de sus servicios. Esta, patrocinada por el sellOr Santa 
María, don Domingo, se mandó pasar a la Comisioll 
militar, i la primera se pas6 a la de Hacienda, pa
trocinada por el sei"ior Astaburuag3. 

Se pusieron en discusion particular los poderes. 
Ik SEÑOR SILvA.--Hai un asunto mui sencillo i 

mui urjente que no quitaria mucho tipmpo a la Cá· 
mara, si eximiéndolo de todo ti ámite lo considerara 
desue luego. Me refiero, sellor, al proyeclo que he 
tellitlo el honor de presentar a la Sala para que se 


